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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracciones Ill y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la. Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizabo lds elementos ántenidos en el expedienté nUméro ijnof-2021-Ao-43-
SOT-31 y acumulados PAOI-2021-5628-SOT-1195 y PAOT-2022-1255-SOT-277, relacionado con la
investigación de oficio llevada a cabo por este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución
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C¡udad de México, a

il e a la Subprocu radurÍa
de Ordenamiento Territorial, la real¡zacrón de las acciones y trám¡tes correspond¡entes a la ¡nvestigación de
oficio a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones.lurídicas en materia de desarrollo urbano por la
publicidad exterior instalada en el predio ubicado en Patriotismo número 9, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc, la cual fue rad¡cada mediante Acuerdo de fecha 29 de ]unio de 2021, de conformidad con el
Acuerdo de Habilitación de iión de Denuncias e lnves io y Acciones
de Vigilancia folio AHH-331

Lo anterior derivado de los Acuerdos publ¡cados en la Gaceta Oflcial de la Ciudad de México en fechas 20
de marzo, '17 y 27 de abr¡1, '18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de jun¡o, '13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre
y 04 de diciembre de2020, respect¡vamente, así como 15y29 deenero, 12, 19y26 defebrero,3l demarzo,
30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspend¡eron los térm¡nos y
plazos inherentes a los procedimientos adminiskalivos y trám¡tes que se desafrollanpntg las Dependencras,
Organos. Desconcentrados, AIcald(ras y Ent¡dades de la Administración Pública de la Ciudad de f\/léx¡co.

derivado de la Emergencia Saniiaria'por causadeFuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación
del Cov¡d-19, así como el Dácimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes
a los procedimientos administrativos, trám¡tes y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad
de lVléxico, publicado en la caceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021

ANTECEDENTES ,, I ,lx rll;l liii
f\¡ed¡ante Acuerdo de fecha 03 de jufiio de2OZl,lá Titular de esta Procuraduríal in§trü'y

Posteriormente, en fechas Ot Op noliembre de 2021 y03 de marzo de 2O22,ios pbrsonas que en apego at
artículo 186 de la Ley de Transpaipncia, Acceso'a la lnformación Pública y Rbndición de Cuentas de la
Ciudad de lVléxico, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información conf¡dencial, denuncian ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de
publicidad exter¡or y amb¡ental (ruido y vibraciones), esto en el predio ubicado en Patr¡ot¡smo número 9,
Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante los Acuerdos
de fecha 18 de noviembre de 2Q21 y 15 de mazp de 2022. -----------------:-----r---i--;r-----------r ] ,' ; j l -¡"

N4edellín 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sui, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de Mexico
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

j considerando los siguientes:

I



Para la atención de la investigación, se realizaron los reconocimientos de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre d¡chas
diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, l. lV. lV Bis, V. V y tXy 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento teriitor¡ál de la C¡udad de Méx¡co,
y 85 de su Regtamentcir'---i-.:.-j.--j---:------------------.-------------'-lj-r- --.------{--- i

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES.

Los hechos ¡nvestigados se refieren a constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de
desarrollo urbano, publicidad exterior y ambiental (ruido y vibraciones), rno obstante, derivado de ta
invest¡gación realizadaa cargó dé ebta Subprocuraduría, se co¡stataron poiibjes iricum plimientos en materia
de conservación palrimbnial,"píCr lo óual se realizó el estudio corrdspondiente, Úe c<Snformidad con el principio
inquisitivo sobre el dispos¡t¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamehto de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxicó.-----

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano,
conservación patr¡monial, publicidád exterior y ambiental (ru¡do y vibracionés) como lo son: el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano. para la Colonia Hipódromo del Programa Dele§acidnal de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc, la Ley dé Desarrollo Urbano y su Reglamento, y ld Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013, todos de la Ciudad de México, así como la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de lVléxico,
publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 20 de agosto dó 2010, normatividad aplicable
de conformidad con el artículo Qulnto Transitorio de la nueva Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de
lvléxico, publicada en la Gaceta Oficial de la C¡udad de fvléxico el 06 de.iunio de ZO2Z.:, . 

I

En este sentido, oe loi ílechós denirnciados, las pruebas ,""abádas y ta norilratir,lioaa aplicable. se tiene lo

' P AOf -2022-1255-SOT -277

1.- En materia de desarrollo urbano, conservac¡ón patrimonial y publicidad exterior.

De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colo¡ia Hipódromo del Programa
Delegacional de Desa[oJlo Uibáno:vigente para Cuauhtémoc,:el pred¡o objeio de investigación cotinda con
el inmueble ubicado en Patridtisrño número 5, el cual es afecto alrpatrimonio cfulturál urbano de valor artíslico
por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, dentro de los polígonos de Área de Conservación
Patr¡mon¡al, por lo que le aplica la Norma de Ordenac¡ón número 4 de Áreas de Actuación; cualquier
intervención requ¡ere la autorización y/o dictamen técn¡co de la Direcc¡ón dei Patrimonio Cultural Urbano y
Espacio Público de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Autor¡zación del

PROCURADUR¡A AMBIEÑTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADUR]A DEL ORDENAN¡IENTO TERRITOPlAl

!,
jr'¡ EXPEDIENfE: flAOT-2021-AO-43-SOT-31
y AcUMULADés pAoT-2021-s628-sor-i19s

rj-

iI
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

i{

lnstituto Nacional de Bellas Artes yLiteratura

El artÍculo 70 fracción Vll del'Re§lamento de
¡i,i l

la Ley de Desarrolló Urbano de Ci ad de México. establece
que se deberá tramitar ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, el
Dictamen Técnico u Opinión Técnica para la instalación, mod¡ficación, colocación o retiro de anuncios y/o
publicidad exter¡or en inmuebles afectos al patrimon¡o cultural urbano y/o en Áreas de Conservación
Palr¡monial
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Ahora bien, el artículo 13 fracción Vl de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, establece que

de los responsables

en el terr¡torio del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, quedan prohibidos los a¡uncios de propaganda
comercial e ¡nst¡tucional integra(los én lonas, mañtas, telones, lienzos, y en gerierdl, éñ cuaiguier otro material
similar, sujetos, adheridos o colgados en los inmuebles públicos o privados,i ea en sus fachadas,
colindancias, azoteas o en cualqu¡er otro remate o parte de la edificación.

Ahora bien, durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se conslató pr¡meramente un inmueble de ocho niveles de altura sobre el cual se instaló en su fachada sur
anuncios que public¡taron las marcas "¡rodelo" y "Seal & Co", de dichas diligencias se constató la reposición
de sellos de suspensión por paite dél lnstituto de.Verificación Administrat¡va d'e lá C¡ildad,Ce México, bajo el
número de expediente INVEACDM)UOVlDUl12312021. Poster¡ormente, se Coñstató la instalación de un
anuncio en la fachada poniente del inmueble que publicita la marca "V¡ctoria";'y la instalación de un anuncio
en la fachada sur que publicita conten¡do del estudio c¡nematográfico denominado 'Marvel Studios'. sin
constatar los sellos impuesto por el lnstituto antes mencionado -------------------

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió ofic¡o d¡r¡g¡do al Propietario, Poseedor, Encargado y/o
Representante Legal del predib objeto de investigación, a efecto de que realice i{s máhifestaciones que
conforme a derecho corresponden ¡[ presentara lá§ documentales qué aciediiáraii ta'¡nsiátac¡¿n del anuncio
publicitario; sin que a la fecha de emisión de la presente se haya desahogado dicho requerimiento por parte

d{
Por cuanto hace a los sellos de suspensión impuestos por el lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, dicho Instituto informó que. en fecha 02 de junio de
202'l se emitió orden de implenientetión de medidas cautelares y de seguriaad' Ud¡o:ét núriiero de expediente
INVEACDMX/OV/DtJl123l2o21it corísistente en la óolocación de sellos Oe susfensün al ánuncio adosado a
la fachada del inmueble investigado, toda vez que no acred¡to contar con dictamen técnico y opinrón técnica
para la instalación del mismo en inmuebles en Areas de Conservación Patrimonial. En razón de lo anterior, {,en fecha 11 de octubre de 2021 se emitió resolución administrativa sancionatoria

No obstante, dicha determinacipn frle impugnada y se encuentra en juicio, -:--;--;;;---;::-
r i l -. r i ! 'i''

Al respecto, a sol¡c¡tud de esta §ubfrrocuradurí¿;ll¿:§so¡slaria de Desarrollo UrOánó ! Vivienaa de la Ciudad
de México ¡nformó que no cuenta con antecedente de emisión de Dictamen.Técnico en maleria de
conservación patrimonial, ni con Diclamen Técnico ni Autorización para la instalación de publicidad exterior
para el ¡nmueble investigado. Asimismo, el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informó que no
cuenta con antecedente de emis¡ón.de Autorización para la instalación de publicidad exterior en el inmueble
investigado.------------------------r l

i---T--------T i ------------*'l-- i-:f -.;------**
Por lo que a solicitud de está Sulprocuraduríá, r la Alcaldía Cuauhtémoc intorm'd que'.e¡ecutó vis¡ta de
ver¡flcac¡ón en mater¡a de anuncios bajo el número de expediente AC/DGG/SVFyOVA/00¡/2021 , del cuat se
em¡tió resolución adm¡nistrativa número AC/DGJySL/RA-ARM/327I2021, en la cual se determinó que el
inmueble invest¡gado no acreditó óontar con las autor¡zac¡ones correspondientes para la instalación de
public¡dad exterior, por lo que ordeng al responsable del inmueble invesligado.que leel¡ce a su costa el retiro

it +r iltifts
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n este sentido,

En razón de lo anterior, en fecha 03 de octubre de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el
reconocim¡ento de hechos en él cual no constató la instalación de.algún anuncio en las fachadas del inmueble
¡nvestioado. -------------:'-i;---s--i---:---------------------------------i------------------i-----L----------------.¡j. 11i f : r I I'

En conclusión, los hechos investigados de.laron de ex¡st¡r, toda vez que la public¡dad exter¡or fue retirada de
las fachadas del ¡nmueble investigado, por Io que resulta procedente dar poi concluido el expediente en el
que se actúa de conformidad con el artículo 27 f¡acci'n Vl de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental

I y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Mé
ItI ..: , .- 2.- En materia ambieiifel (rUido y yibraciones).':.; :.,- : -

xtco. -------------------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal ads
constataron emisiones sonoras susceptibles de medición ni vibraciones

cr¡to a esta Subprocuraduría no se

,tl
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de,las pruebas que existen en el
expediente en el que se actqa, se iealiza de conformidad con:los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiénto Terr¡toriál de'la Ciudad de México. 90
fraccón iy 9+ primer párrafó':del ieglamento Oe ta Ley OrgániCa citada, y 3b7 fr;cción ll y 403 det Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡Iéxico, de aplicación supletoria.-----

Público de la Secretaria de Desarrollo Urbano

1, De conformidad con. gl,Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo del
Programa Delegacioiral de,Desarrollo Urbano vigente:para Cuauhtémoc, el inmueble ub¡cado en
Patriotismo número 9,Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, colirida cbn el inmueble ubicado en
Patr¡otismo número 5, el cual es afecto al patrimonro cultural urbano de valor artístico por el Instituto
Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, dentro de los polígonos de Áreá de Conservación Patrimon¡al,
por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 dé Areas de Actuación: cualquier intervención
requiere la autorización y/o dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espac¡o

y Vivienda de la CiudaS de México y Autorización del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura

2. Durante los primeros reconocimientos de hechos real¡zados personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató la instalación de anuncios adosadost a las fachadas del inmueble
investigado que publicitó las marcas "[ilodelo", "Seal & Co", "Victoria" y del estud¡o cinematográfico
denominado "Marvel Studios". No obstante, durante el último reconocim¡ento de hechos real¡zado por
personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató que la publicidad exterior fue retirada. -:----

i

La presenre resorucron;!nrcEqrdlnte se circunscribe al análisis ád,tos trectros {amiidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los docüinenfoi qud integran el expediente en 

rél que se actúá, po'r lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e ¡nformar a esta entidad el resultado de su
actuac¡ón

onia Roma Sur, AIcaldía Cu o6f,oo, c¡udad de MéxicoU into . Col aMedel ín 202, p
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investigado en la cual no constató anunc¡os publ¡citarios adosados al mismo.'-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PRIMERO.- Téngase por con id expedie n el que se actÚa,

ar'.ículo 27 fracc¡ón Vl, de la L de la Procuraduría Amb¡ental del Orden
Ciudad de lt/éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la p

En virtud de lo expuesto, de confo
es de resolverse y se:

TERCERO.- Remítase el

Así lo proveyó y firma la Lic.
Procuraduria Ambiental y del

C

rtículos c¡tados en el primer párrafo de esle instrumento
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